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En audiencia inicial celebrada el 22 de enero de 2020, se ordenó oficiar al 

Hospital Militar Central con el fin de que se remitieran unas pruebas 

documentales solicitadas por la parte actora. Así mismo, se indicó que una 

vez fueran allegados dichos medios probatorios, se fijaría convocaría a la 

audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 

(ff. 196 a 204). 

 

Ahora bien, mediante memoriales del 3 y del 28 de febrero del año en 

curso, el Hospital Militar Central remitió la información solicitada (ff. 216 a 

229). 

 

Ahora bien, mediante el ACUERDO PCSJA20-11567 del 5 de junio de 

2020, el Consejo Superior de la Judicatura levantó la suspensión de 

términos judiciales, a partir del 1° de julio del año en curso. 

 

Así mismo, conforme a las directrices señaladas por el Consejo Superior de 

la Judicatura, las audiencias que se realicen a partir del 1° de julio 

hogaño, deberán adelantarse de manera virtual, en razón de lo cual este 

Despacho utilizará la plataforma Microsoft Team’s, para cuyos efectos, 

las medidas adoptadas internas adoptadas por el Despacho, pueden ser 

consultadas en la siguiente dirección web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-26-administrativo-de-

bogota/310. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho encuentra procedente continuar con 

el trámite del proceso, y en tal virtud, convoca a las partes, apoderados y 

demás intervinientes a la audiencia de pruebas contemplada en el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011, que se realizará el miércoles veintitrés (23) 

de septiembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana 

(09:00 a.m.). 

 

Para tal efecto, las partes deberán suministrar, en el término máximo de 2 

días antes de la celebración de la respectiva diligencia, las direcciones de 
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correo electrónico de los profesionales y ciudadanos que comparecerán a la 

misma, así como los números telefónicos en los que pueden ser 

contactadas. De igual manera, para el día de la vista pública, deberán 

contar con un archivo que contenga los documentos de identificación 

personal y de acreditación profesional de los intervinientes, debidamente 

digitalizados, cuyo original habrá de exhibirse cuando el Juez lo requiera 

en el desarrollo de la audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad 

media hora antes de la hora fijada para la instalación de la audiencia, a 

efectos de coordinar la logística del desarrollo de la misma. 

 

Los documentos y demás archivos que las partes consideren pertinentes 

para el desarrollo de la diligencia, así como la información referida 

precedentemente sobre correos y abonados telefónicos, se recepcionarán 

en la dirección de correo electrónico acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por último, se informa a las partes que para la revisión del expediente 

antes de la realización de la audiencia, se deberá realizar previamente la 

correspondiente solicitud al buzón electrónico del Despacho, con el fin de 

compartir el vínculo para acceder al proceso digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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